
Núm. 151 
júi : nnl •>!> '. - / )ríl 
Jueves "17> de J u n i o Año d e 1885 

BOLETÍN 
• • 

OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

U» l e y e s , ordenes y anuncios que hayan de insertarse en 
|o» BoLmjKS onciALisse han de mandar al Jefe Político r e s 
pectivo, por c u y o conducto se pasarán 4 los Editores de l o s 
mencionados periódicos. 

(Beal ordenit 6 de Abril ie 1839.) 

He p u b l i c a IOIIOM Ion d í a * e x c e p t o íom ü o u i l u g o N . 

En e s ta capital , l l e v a d o á domic i l io , a'SO pesetas mensuales ant ic ipadas: f u e 
ra de e l la a'so al mes; • al trimestre; 18 al semestre , y aa'ao por un ano . 

Se admiten suscr ic iones en Madrid, en la Administración del BOLKTÍ*, plaza 
de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de esta capi ta l , directamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del importe del lu-m,», de abono en s e l l o s . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposic iones de las Autoridades, excepto las qne sean 
i instancia de parte no pobre , s e insertarán oficialmente: a a l -
mu no cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 
que dimane de las mismas; pero l o s d e interés particular p a 
garán 50 cén t imos de peseta por cada l ínea de inserción. 

fftiinero m i e l t o : . o e ó a t l m o * d e p e s e t a . 

Parte 

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS* 
i .-I -i!. DltlÜll^JS : i ; , ~~ j . , r-

Gobierno civil. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ESTADO del precio medio que han tenido en diclia provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Mayo último. 

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO. 

Alcalá de Henares , 
Colmenar Viejo 
Chinchón 
Gelafe 

í a d r « i u ) : : : : : 
¡vivald mero 
San Martin deValdeiglesias! 
Torrelayuna 

TOTALES 

Precio me<l\ogeneral en la provincia. 

(•) En el expresa-lü mes no se han verificado transacciones respecto á tr igo y paja 

G r a n o s . O n i d o s . C a r a o s . P a j a . 
T r i g o . Cebada, j Centeno. Maíz. Garbanzos. Arroz . A c e i t e , j V i n o . Aguardiente Carnero. 1 V a c a . 1 Toc ino . De t r igo . De cebada. 

1 I E C T Ó M T R 0 8 . K I 1 . U G U A M 0 8 . U T t t O S . K I L O G R A M O S . K I L O O R A M O S . 

Pesetas. Cents. Pesetas. Cents. Péselas. Cents. Péselas. íkí Pesetas. Cents. Pesetas. flSsls. Pesetas. Hfó Pesetat Cents. Pesetas. Cents. 
i 

Pesetas. Cést3. Pesel-s. Cents. Pealas. Cénit. Pesetas. Cents. Pesetas. Cent. 

18 
14 50 
21 16 
20 46 

21 80 
19 82 
17 50 

8 50 
10 50 
12 16 
12 -43 

12 72 
12 61 
10 75 

10 50 
13 » 

» a 

» » 

a • 

12 72 
13 06 
12 75 

. • > 

• » 
a a 
a a 

a a 

a » 

a a 

1 » 
0 68 
0 43 
0 64 
1 23 
0 66 
0 52 
0 60 

0 70 
0 64 
0 57 
0 51 
0 70 
0 65 
• >• 
0 50 

1 » 
1 22 
0 80 
1 20 
1 15 
O !»ó 

0 80 
0 80 

0 40 
0 30 
0 81 
0 40 
0 81 
0 39 
o 22 
0 28 

1 60 
0 78 
1 18 
1 a 

1 10 
0 71 
O 56 
0 41 

1 60 
1 10 
1 44 
1 54 
1 80 
a » 

1 43 
1 50 

1 56 
1 10 
» a 

1 73 
1 80 
1 10 
1 43 
a a 

2 15 
2 a 

2 17 
1 50 
2 10 
1 49 
1 71 
1 75 

0 05 
0 03 
0 02 
0 03 
» a 

0 02 
0 05 
» » 

0 05 
0 03 
0 02 
0 03 
•• » 
0 01 
0 03 
a » 

133 2-4 79 67 62 03 » » 5 71 4 35 7 92 3 11 7 37 10 41 3 72 14 87 0 20 0 17 
19 03 11 38 12 41 a » t) 71 ü 62 0 99 0 39 0 92' 1 49 1 45 1 86 0 03 0 03 

g 

HECTOLITRO. 

. Pesetas. Céntimos. 
L O C A L I D A D 

g 

21 80 

14 6 0 

12 72 

8 50 

Navalcarnero. 

Colmenar Viejo. 

Navalcarnero. 

Alcalá de llenares. 

/o .... 
( ídem mínimo. . . .* 

21 80 

14 6 0 

12 72 

8 50 

Navalcarnero. 

Colmenar Viejo. 

Navalcarnero. 

Alcalá de llenares. 

21 80 

14 6 0 

12 72 

8 50 

Navalcarnero. 

Colmenar Viejo. 

Navalcarnero. 

Alcalá de llenares. 
Cebada. . ¡ 1 

21 80 

14 6 0 

12 72 

8 50 

Navalcarnero. 

Colmenar Viejo. 

Navalcarnero. 

Alcalá de llenares. 

21 80 

14 6 0 

12 72 

8 50 

Navalcarnero. 

Colmenar Viejo. 

Navalcarnero. 

Alcalá de llenares. 

Madrid 10 de Junio de 1885.=El Jefe de la Administración provincial de Fomento, J u a n Areces .=V.° B.°=lál Gobernador, Villaverde. 

Sección de Fomento.—Montes. 
Habiendo participado á este Gobierno 

J*toi cargo el Ingeniero Jefe de este dis-
forestal, que desde el día 20 del co-

e&te mes las horas de oficina en dicho 
^tr i to serán de siete á doce de la maüa-

»** hace público por medio del presente 
ttnc»o, á fin de que llegue á conoci

miento de los pueblos de esta provincia. 
Madrid 16 de Junio de 1885.=E1 Go

bernador, Villaverde. 

Sección de Fomento.—Carreteras. 

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Obras públicas en 9 

del actual, he acordado señalar el 16 de 
Julio próximo y hora de la una de la tar
de, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de reparación de los 
kilómetros 27 al 39 de la carretera de pri
mer orden de Madrid á la Cor uña, bajo 
el tipo de su presupuesto de contrata de 
73.416 pesetas. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid en el 
despacho del Jefe de la sección de Fo-
meuto de este Gobieruode provincia, don
de se hallará de manifiesto para conoci
miento del público, el presupuesto y con
diciones correspondientes. 



Jueves 25 de Junio de I8&5. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en el papel del sello 
11.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para 
tomar parte en la snbasta será de 735 pe
setas en metálico ó efectos de la Deuda 
pública, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite baber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

E n el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 17 de Junio de 1885.=EI Go
bernador, R. Fernández Villaverde. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de. . . . . . enterado del 
anuncio publicado con fecha 17 de Junio 
ult imo, \ de las condiciones y requisitos 
que se exigen parala adjudicación en pú
blica subasta de los acopies de repara
ción de los kilómetros 27 al 39 de la ca
rretera de primer orden de Madrid á la 
Coruña, se compromete tomar á su car
go este servicio con estricta sujeción á 
los requisitos y condiciones expresados, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que uo vaya 
acompañada de la correspondiente cédula 
personal, ó no exprese la cantidad en pe
setas y. céntimos esicrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud dé lo dispuesto por la Di
rección general de Obras públicas en 9 
del actual, he acordado señalar el día 16 
de Julio próximo y hora de la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta tic l e s acopios Ide reparación de los 
kilómetros 44 al 49 de la carretera de 
primer orden de Madrid á Francia por 
Irún, bajo el tipo de su presupuesto de 
contrata de 27.772 pesetas 50 céutimos. 

1 La subasta se celebrará en los tórmi-
nos prevenidos por Ib instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid (en el 
despacho del Jefe de la Sección de Fo
mento de este .Gobierno de provincia, 
donde se hallará de manifiesto para co
nocimiento del público, el presupuesto y 
condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose exactatnen. 
te al modelo adjunto, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta 
será de 280 pesetas en metálico ó efectos 
de la Deuda pública, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito de 

modo que previene la referida instrucción. 
Kn el caso de que resulten dos ó más 

proposiciones iguales, se celebrará úni
camente eiitre sos autores una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voludtad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 17 de Junio de 1 8 8 5 = E 1 Go
bernador, R. Fernández Vi l laverdep r 

Modelo de proposición. '- . 

D. N. N., vecino de. . . . , enterado del 
anuncio publicado con fecha 17 de llíinnr 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación otí pú
blica subasta de los acopios de repara
ción de los kilómetros 44 al 49 d¡e la ca> { 
rretera de primer orden de MWrid á 
Francia por Irún, se compronrete to
mar á su cargo este servicio, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no 
vaya acompañada de la correspondiente 
cédula personal ó no exprese la cantidad 
en pesetas y céntimos escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

! ' i ¡ r . 'a i i n p r o v i n c i a l . 

La Comisión provincia!, en uso de las 
facultades que le confiere el art. 98 de la 
ley orgánica, y no habiendo concurrido 
licitadores en la subasta para el suminis
tro de 1.390 quintales métricos de carbón 
de encina con destino á los Estableci-

j mientos de Beneficencia, ha acordado 
anunciar segunda licitación pública para 
contratar dicho articulo, bajo el mismo 
precio de diez pesetas cuarenta y nueve 
ceñimos quintal métrico, condiciones y 
modelo de proposición, expresados en el 
pliego que estará de manifiesto en la Se
cretaría de la Corporación, Negociado de 
Beneficencia, desde las diez de la mañana 
á uua de la tarde, todos los días no fes
tivos hasta el de la subasta, cuyo acto 
tendrá lugar el 14 de Julio próximo, á las 
diez de la mañana, en el Palacio provin
cial, plaza de Santiago, núm. 2. 

Madrid 18 de Junio de 1885.=K 1 Vi
cepresidente, Dionisio de Revuelta.=E1 
Secretario, Camilo PozVi. 

La Comisión provincial, usando de las 
facultades que le confiere el art. 98 de la 
ley orgánica, y no habiendo concurrido 
licitadores en la subasta para el suminis
tro de 690.000 kilogramos de pan que se 
calculan necesarios por término de un 
año á los Kstablecimieutos de Beneficen
cia, ha acordado anunciar segunda lici
tación pública para contratar dicho ar
tículo bajo el mismo precio de treinta y 
dos céntimos de peseta el kilogramo, plie
go de condiciones y modelo de proposi
ción publicado en el BOLKTÍN OFICIAL de 
la provincia, fecha 8 de Mayo último, que 
estará de manifiesto en la Secretaria de 
la Corporación, Negociado de Beneficen
cia, de diez de la mañana á una de la tar
de, todos los días uo festivos hasta el de 

"hTsubásta, cuyo acto tendrá lugar el 14 
de Julio próximo, á las once de su ma
ñana, en la Casa-Palacio de la Diputa
ción, plaza de Santiago, núm. 2 . 

Madrid 18 de Junio de 1«85.=K1 Vi
cepresidente, Dionisio de Revuelta —El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

La Comisióu provincial, usando de las 
facultades que le confiere el art. 98 de la 
ley orgánica, ha acordado contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 

í¿2 de Julio próximo, á las diez de la ma
ñana, en elPalaciode la Corporación, pla
za '..-Santiago, núm. 2, bajo la presiden
cia y d i s p o s i c i o n e s ObntCÓlidafl e n «'1 8ft¿l 
decreto de 4 de Enero de 1883, el sumi
nistro'de las maderas de4aller que du
rante un año necesita el de carpintería 
(leí Hospicio, cuyo coste se calcula cf! 
9.000 pesetas, conformé á las condiciones 
del pliego y factura q¿e estará de ; mani
fiesto en el Negociado de Beneficencia 
de la Secretaría de la Corporación, de 
diez de la mañana á una de la tarde, to
dos los días no festivos anteriores al del 
remate. 

Servirán de tipo para la subasta 
los precios fijados en la factura adjunta 
al pliego de condiciones, y las propo
siciones que presenteu los licitadores 
no serán á uno ú otro artículo sino acep
tando los precios de aquella y haciendo 
la rebaja del tanto por ciento del importe 
á que ascienda el suministro en cada li
quidación mensual, abonada á su venci-
mí< uto en la Depositaría de fondos pro
vinciales. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo se exteuderán en papel del sello clase 
11.*, acompañando la cédula personal del 
licitador y el resguardo de la fianza pro
visional, consignada' en la Caja general 
de Depósitos ó eü la de fondos provincia
les, en cantidad de cuatrocientas cincuen
ta pesetas en metálico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del listado, al pre
cio de la cotización oficial del día en que 
se constituya la fianza; como definitiva 
y en igual forma, el rematante consigna
rá el 10 por 100 del total importe objeto 
del contrato. 

Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación 
s ó l o se admitirán hasta una hora antes 
de celebrar la subasta, y los en efectos 
públicos hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remate, contrato, co
pias, auuncib, papel y demás, serán de 
cuenta del rematante. 

Madrid 19 de Julio de 1885.=E1 
Vicepresidente, Dionisio de Revuel ta .= 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 
| t - ¡ «'.. L-í 

D. N. N., que habita en , calle 
de , número ..enterado del anun
cio publicado eu el BOLETÍN OFICIAL sa
cando á pública subasta la Comisióu pro
vincial de Madrid el suministro de las ma
deras de taller que portérmino de un año 
necesite el de carpintería del Hospicio, 
cu}o coLsumo se calcula en 9.000 pese-
trfs, se compromete á suministrar dicho 
articulo, con estricta sujeción al pliego do 
condiciones y factura á él unido, acep
tando los precios marcados en la misma 
y haciendo la rebaja de (aquí el tanto 
por ciento en letra) del importe á que as
cienda el suministro en cada liquidación 
mensual* 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial, en uso de las 
facultades que le confiere el art. 98 de la 
ley orgánica, ha acordado contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
22 de Julio próximo, a las once de 
la mañana, en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, núm. 2, con
forme á las disposiciones del Real decre
to de 4 de Enero de 1883, el suministro 
de los artículos de ferretería que por tér

mino de un año se necesitan en log — 
res de cerrajería, calderería, v idr ie^ 1 1 ** 
cuadernación y zapatería, carpi n ' ^ 
sastrería y costura del Hospicio^ 1 *» 
coste se calcula en 13.900 pesetas' ° n ^° 
el pliego de condiciones y factura 
tara de manifiesto en la Secretaría dn* 
Corporación, Negociado de Beneficenci * 
de diez dé la mañana á cuatro de la tar* 
de, todos los días no feriados que med* 
hasta el del remate. 

Servirán de tipo para la subasta | 0 g 

precios de la factura adjunta al pliego dft 

condiciones, y las proposiciones que pre, 
senten los licitadores no serán á una \x 
otra clase de los artículos mencionados 
en aquella, siuo aceptando los precios de 
la misma y rebajando el tanto por eienh 
del importe del suministro cu cada men
sualidad, abonada á su vencimiento en la 
Depositaría de fondos provinciales. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo se extenderán en papel del sello cía. 
se 11.", acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fiai.za 
provisional consignada en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la de fondos provin
ciales, en cantidad de seiscientas noven
ta y cinco pesetas en metálico ó su equi
valente en títulos do la Deuda del Esta-
do, al precio de la cotización oficial del 
día en que se consigne la fianza; como 
definitiva y eu igual forma, el rematante 
constituirá el 10 por 100 del total impor
te objeto del contrato. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporacióu sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrar la subasta, y los en efectos públi
cos hasta la uua de la tarde del día an
terior. 

Los gastos de remate, contrato, copias, 
anuncio,* papel y demáá, serán de cuen
ta del rematante. 

Madrid 19 de . J u n t o de 1885.=E1 Vi-
cepresidente, Dionisio do Revuelta.=El 
Secretarlo, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. • 

D. JJ. N., que habita en calle 
de número , enterado del auuucio 
publicado en el BOLETÍN OFICUL sacando 
á pública subasta la Comisión provin
cial de Madrid el suministró délos ar
tículos db ferretería que durante un año 
necesiten los taileres del Hospicio, cuyo 
consumo se calcula en 13.900 pesetas, 
se comprometo á efectuar dicho sumióte* 

t ro con estricta sujeción al pliego de con
diciones y factura adjunta, aceptando los 
precios marcados en la misma y hacien
do la rebaja de (el tanto por 100 & 
expresará en letra) del importe á qoe 
ascienda el servicio eu cada liquidación 
mensual. 

(Fecha y firma del proponente,) 

La Comisión provincial, usando de la* 
facultades que le confiere el art. 93 de 1» 
ley orgánica, ha' acordado coutratar en 

-pública subasta, que tendrá efecto el & 
23 de Julio próximo, á las diez de laoj 3 ' 
ñaua, en el Palacio de la Corporacióu, 
plaza de Santiago, núm. 2, conforma á lo 
prevenido en ol Real decreto de 4 de K 0 0* 
ro de" 1883, el suministro de cristales q» e 

durante un año necesiten en el taller » 8 

vidriería del Hospicio, calculado el con-
sumo en 4.200 pesetas, bajo las condic»0* 

estarán de nes del pliego y factura que - -
iíiesto en la Secretaría de la u y j ¡ e í 

ción. Negociado de Beneficencia, < ^ 
I de la mañana á una de la tarde, 

mam 



.1 ucves g f j de Junio de 1885. 

Servirán de tipo para la subasta los 
recios dd la factura unida al pliego de 

condiciones, .V las proposiciones que prc-
-eiiteu los Jicitadores uo serán á uuo en 
* clase «le los artículos en aquella 
mencionados, sino aceptando los precios 
¿ c la misma y haciendo la rebaja del 
fúHtopor cié do del importe del suminis
tro en cada mensualidad, abonada en la 
Depositaría de fondos provinciales. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo se extenderán en papel del sello clase 
Q i i d & i n i U f acompañando la cédula perso
na] del licitadorjr el resguardóle la lianza 
provisional consignada en la Caja general 
de Depósitos ó en la de foudos provin
ciales, por valor do. doscientas diez pesetas 
pn metálico ó su equivalencia eu títulos 
de la Deuda pública del listado, al precio 
de la cotización oficial del día eu que se 
constituya la lianza; como definitiva y en 
jgual forma, el rematante consignará el 
10 por IDO del total importo objeto del 

Los depósitos en metálico que se cons
tituyan en la Caja de la Corporacióu sólo 
se admitirán hasta una hora ante? de ce
lebrar lasubasta, y losen efectos públicos 
basta la una tic la tarde del día anterior. 

Los gastos de remate, contrato, copias, 
aiiui-cio, papel y demás, serán de cuenta 
del romutaute. 

Madrid 1U de Junio de 1SS5.=E1 Vi
cepresidente, DLnisio de Rcvuel ta .=El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

'mddó de proposición. 
• / d is uu «*up uóitü •< q ti i . . : 

D. N. N., que habita en , calle 
de , núit i , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL sacando 
á i ública subasta la Comisión provin
cial de Madrid el suministro de cristales 
que por término de uu año necesite el 
taller de vidriería del Hospicio, cuyo 
consumo se calcula en 4.200 pesetas, se 
compromete á suministrar dicho artícu
lo con'c-tricta sujeción al pliego tío con 
iliciones y factura á él unida, aceptaadq 
los precios marcados en la misma y con 
la rebaja de (tanto por ciento en letra) 
importe h que asciende el suministro en 
cada mensualidad. 

(Fecha y lirma del proponeute.) 

sicion 

dación mensual, abonada á eu venci
miento en la Depositaría de fondos pro
vinciales. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo se extenderáu cu papel del sello clase 
1 1 . a , acompañando la cédula personal del 
licitador y el resguardo de la fiauza pro
visional constituida en la Caja general de 
Depósitos ó en la de fondos provinciales, 
eu cantidad de trescientas pesetas en me
tálico ó so equivalencia en títulos de la 
Deuda del Estado, al precio de la cotiza
ción oficial del día eu que se consigne la 
fianza; como definitiva y en igual forma, 
el rematante constituirá el 10 por 100 del 
total importe objeto del contrato. 

Los depósitos en metálico que se con
siguen en la Caja de la Corporacióu sólo 
se admitirán hasta u n a hura antes de ce
lebrar la subasta, y para los en efectos 
públicos hasta la uua de la tarde del día 
anterior. • •. i J \ i l 

Los gastos de remate, contrato, co
pias, anuncio, papel y demás, serán de 
cuenta del rematante. 

Madrid 19 de .Junio de 1885.= E1 Vi
cepresidente, Dionisio de Revuel ta .=E1 
Secretar io , Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 
.•tiara 

D. N. N., que habita eu , calle 
de , uúm , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL sacaudo 
á pública subasta la Comisión provincial 
de Madrid el suministro de los. artículos 
de mercería que por término de .un año 
necesiten los talleres de sastrería y cos
tura del Hospicio, cuyo consumo se cal
cula en 6.000 pesetas, se compromete á 
suministrar dichos géneros con estricta 
sujeción al pliego de coudicioues y factu
ra á él uuida, aceptando los precios mar-
cades en la misma y haciendo la rebaja 
de (tanto por ciento en letra) del im 
porte á que ascienda el suministro en 
cada liquidación mensual. 

(Fecha y firma del proponeute.) 

La Comisión provincial, usando de las 
facultades que le confiere el art. 98 de la 
ley orgánica, ha acordado coutratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
23 de Julio próximo, á las once de la ma
cana,en el Palacio do !a Corporación, 
piara de Santiago, núm. 2, bajo la presi
dencia y disposiciones del Real decreto 
de 4 de Ene ro de 1883, el suministro de 
l°s arríenlos de mercería que durante uu 
a&o se necesiten en los talleres.de sastre
sa y costura del Üospicio, calculado el 
^ l e en seis mil pesetas, con sujeción al 
P"*go de condiciones y factura que esta-
r A de manifiesto en la Secretaría de la 
f o r a c i ó n , Negociado de Beneficencia, 
^ e diez de la mañana á una de la tarde, 

los días no festivos hasta el del re
mate. 

Servirán de tipo para la subasta los 
Precio» fijados en la factura, y las propo

nes que presenten los Imitadores no 

• 

fc

 r e f e r ¡ r á n á uno ú otro artículo de los 
j 0 8

Q c i O n & d o s eu aquella, sino aceptando 
. precios de la misma y haciendo la re-

q^e . t a n l ' J P°r ^ento importe á 
a s ciende el suministro en cada Iiqui-

j 
La Comisión provincial, usando de las 

facultades que le confiere el art. 98 de 
la ley orgánica, ha acordado contratar 
en pública subasta, que tendrá efecto el 
día 24 de Julio próximo, á las diez de la 
mañana, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, conforme á 
lo prevenido cu el Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, el suministro de pieles, 
cueros y demás de su clase que sean ne
cesarias duraute un año en los talleres 
de encuademación y zapatería del Hos
picio, cuyo consumo se calcula en 22.000 
pesetas, segúu la factura y pliego de eru
diciones que estarán de manifiesto en el 
Negociado de Beueficeucia de la Secre
taría de la Corporación, de diez de la ma
ñana á uua de la tarde, todos los días no 
festivos anteriores al del remate. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios de la factura adjunta al pliego 
de coudicioues, y las proposiciones que 
presenteu los licitadores no serán á uno 
ú otro de los articules mencionados en 
aquella, sino aceptando los precios de la 
misma y haciendo la rebaja del tanto por 
ciento de la cantidad á que asciende el 
suministro en cada liquidación meusual, 
abonada en lá Depositaría de los fondos 
provinciales. 

L'is proposiciones ajustadas al modelo 
se exteud rán en papel del sello clase 1 1 / , 
acompañando la cédula personal del lici
tador y el resguardo de la fianza provi

sional consignada en la Caja general de 
Depósitos ó en la do fondos provinciales, 
por valor de mil cien pesetas eu metálico 
ó su equivalencia en títulos do la Deuda 
del Estado, al precio de la cotización ofi
cial del día en que se constituya la fian
za,' como definitiva y eu igual forma, el 
remataute consignará el 10 por 100 del 
total importe objeto del contrato. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrar la subasta, y los eu efectos públi
cos hasta la una de la tarde del día a n 
terior. 

Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de anuncios, papel y de
nlas, seráu de cueuta del remataute. 

Madrid 19 de Junio de 1885 = E l Vi
cepresidente, Dionisio de Revuelta. = 101 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N\, que habita en , calle 
de. . . . . . núm , enterado del. auuucio 
publicado en el Bo i i i ÍN OFICIAL sacando 
á pública subasta la Comisión provincial 
de Madrid el suministro de todas las 
pieles, cueros y demás efectos de su clase 
que por término de uu año necesiten los 
talleres de encuademación y zapatería 
del Hospicio, cuyo consumo se calcula 
en 22.000 pesetas, se compromete á su
ministrar dichos artículos con estricta 
sujeción al pliego de condiciones y fac
tura á él adjunta, aceptando los precios f 
marcados en la misma y haciendo la re- t 
baja de (aquí el tanto por ciento en 
letra) del importe á que ascienda el su
ministro en cada liquidación mensual. 

(Fecha y firma del proponeute.) 

on que se const i tuyala fianza; como de
finitiva, y en igual forran, el rematante 
consignará el 10 por 100 del total impor
te objeto del contrato. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrar la subasta, y los en efectos públi
cos hasta la uua de la tarde del dta ante
rior. 

Los gastos de remate, contrata, co
pias, anuncio, papel y demás, serán 
de cuenta del rematante. 

Madrid 19 de Junio de 1885.=E1 Vi
cepresidente, Dionisio de Revuelta. = El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D* N. N que habita en , calle 
de núm , enterado del anuncio pu
blicado en el BOLKTÍN OFICIAL sacaudo á 
pública subasta la Comisión provincial de 
Madrid el suministro de los tipos de fundi
ción, herramientas y demás útiles de su 
clase que sean necesarios eu la impren
ta del Hospicio, cuyo consumo en uu año 
se calcula en 11.000,pesetas, se compro
mete á suministrar dichos artículos con 
estricta sujeción a) pliego de condicio
nes y factura á él unida, aceptándolos 
precios de ésta y haciendo la rebaja de. . . . 
(aquí el tanto por ciento en letra) del im
porte á que ascienda el suraiuistro en 
cada liquidación mensual, 

(Fecha y firma del propononte.) 

La Comisión provincial, usaudo de las 
facultades que le confiere el art . 98 de la 
ley orgánica, ha acordado coutratar eu 
pública subasta, que teudrá efecto el día 
24 de Julio próximo, á las ouce de la 
mañana, eu el Palacio de la Corporacióu, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la pre
sidencia y disposiciones prevenidas en el 
Real decreto de 4 de Euero de 1883, el 
suministro de los tipos de. fundición y 
útiles de su clase que por término de 
un año se necesitan en la imprenta del 
Hospicio, calculado el consumo cu 11.000 
pesetas, con arreglo á la factura y pliego 
de condiciones que estarán de manifies
to en el Negociado de Beneficencia de la 
Secretaría de la Corporación, de diez de 
la mañana á una de la tarde, todos los 
días uo festivos anteriores al del remate. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios de la factura adjunta a l . pliego 
de condiciones, y las proposiciones que 
presenten los licitadores uo serán á una 
ú otra clase de los artículos mencionados 
eu aquella, sino aceptando- los precios 
fijados cu la misma y haciendo la reba
ja del tanto por ciento del importe del su-
miuistro eu cada mensualidad, que se 
abonará en la Depositaría de fondos pro
vinciales. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se exteuderan en papel del sello de la cla
se 1 1 . a , acompañándola cédula persoual 
del licitador, y el resguardo de la fiauza 
provisional consignada en la Caja geue-
ral de Depósitos ó eu la de foudos pro
vinciales, en cantidad de quinientas cin
cuenta pesetas en metálico ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, 
al precio de la cotización oficial del día 

^ r a s i ó n 

D. Camilo Pozzi Geutón, Jefe supe
rior de Administración y Secretario d e 1 

la Diputación y Comisión proviuclal de 
de Madrid. 

' Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial eu 20 del ac
tual, de acuerdo con el Sr. Comisario de 
Guerra del distrito, acordó en cumpli
miento de las Reales órdenes de l(i de 
Setiembre de 184S, 22 de .Marzo de 1850 
y 9 de Agosto de 1877, que los precios á 
que debeu abonarse los suministros he
chos á las fuerzas del Ejército y Guardia 
civil por los pueblos de esta provincia 
durante el mes de Junio actual, sou los 
siguientes: 

| W . ;•»''••::!-. 
—•• • —! 

Ración de pan 0 425 
ídem de cebada 0'8G 
ídem de paja 0'24 
Litro de aceite l'OS 
Kilogramo de carbón O'13 
ídem de leña 0*03 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado y á los efectos preveni
dos en las disposiciones oitadas, expido 
la presente, visada por el Exorno. Señ i r 
Vicepresidente en Madrid á 22 de Junio 
de 188o.=V.° B.°=-Revuelta.= Camilo 
Pozzi. 

Sesión de 3 de Junio de 1885. 

PRKSIDENCIA ÜEL SEÑOR REVUELTA-

Señores que asisten: 
Escobar.—Sáuchez Blanco.—Sevilla

no .— Massa. — Longo. — Escribano. — 
Fernández Gómez. • 

Abierta la sesión á las diez do la ma
ñana, se lee y aprueba el acta de la an
terior.. 

Dada cuenta de los asuutos puestos al 
despacho, se acuerda: 
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Jueves 95 de Junio de 1885. 

Quedar enterada de ana comunica
ción del Sr. Gobernador participando ha
ber convocado á nuevas elecciones por 
analogía cou lo que disponeu los artícu
los 46 y 47 de ia ley Muuicipal por no 
haberse celebrado eu la renovación ordi
naria que la ley señala en los pueblos de 
esta provincia, que son: Alcobendas, Al
corcen, Fuentiducña de Tajo, Moraleja, 
Talamanca, Torrejón de* Ardoz, Valdeto-
rres y Villaconejos, fijando los días 19, 
20, 21 y 22 del presente mes. 

Hacer constar en acta que el mozo 
Julio Aznar Ollor, nüm. 263.del distrito 
de la Inclusa en el reemplazo del presen
te año, ha redimido su suerte á metálico 
en el día de hoy, y pasa de la situación 
de activo á la de recluta disponible para 
caso de guerra. 

Hacer igualmente constar en acta y 
comunicar al Excmo. Sr. Gobernador 
militar de esta plaza, que por virtud de 
la baja en activo acordada en 26 de Ma
yo próximo pasado del mozo Valeriano 
Justas Badillo, nüm. 177 del distrito de 
la Universidad en el reemplazo de 1883, 
debe pasar á situacióu de activo para cu
brir esta baja el mozo num. 276, Esteban 
Cepa Pérez, que eu 12 de dicho Mayo 
pasó á recluta disponible excedente de 
cupo por ingreso del núm. 136. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
hay inconveniente en aconsejar á la Supe
rioridad el otorgamiento de la propuesta 
acordada por el Ayuntamiento de Alcalá 
de Henares y aprobada por la Junta mu
nicipal, solicitando autorización para im
poner un recargo extraordiuario de 79'56 
por 100 sobre el que autoriza la ley en 
todas las especies que se consuman en 
dicha ciudad, siu perjuicio de que se re-

'cuerde á dicha Corporación local el exac
to cumplimiento de lo dispuesto por la 
Real orden de 15 de Enero de 1879. 

Informar á dicha Autoridad que pro
cede la sanción del presupuesto adicional 
formado por él Ayuntamiento de Pozuelo 
de Alarcóu para el ejercicio corriente, 
toda vez que en su formación se han guar
dado cuantas formalidades establece la 
ley. 

Informar asimismo al Sr. Gobernador 
que procede aprobar la cuentas munici
pales de Moralzarzal, correspondiente á 
los ejercicios económicos de 1877 á 78 
y 1878 á 79. 

Seguidamente la Comisión, haciendo 
uso de las atribuciones que le concede el 
artículo 98 de la ley Provincial y previa 
la declaración de urgencia, acuerda dispo
ner la baja en la sala de dementes del 
Hospital Provincial y la cutrega á su fa
milia de la enferma María Luisa de 
Luis Jarava, recordando al efecto al se
ñor Director de dicho Establecimiento lo 
dispuesto eu el ar t . 4.° del Real decreto 
de 19 de Mayo último. 

Se levanta la ses ión.=E1 Vicepre-
pidente, Dionisio de Revuel ta .=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Providencias jiiiiieiaies. 

JUZGADOS D t IMIIMEHA INSTANCIA. 

I I o - p i t u l . 
Por providencia del Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito del Hospital, 
dictada en autos ejecutivos que penden 
en dicho Juzgado contra D. Matías La-
casa, sobre pago de pesetas, se saca á la 
venta en pública subasta una casa sita 

en Ciempozuelos, señalada con el núme
ro 14, tasada en 17.000 pesetas, y se se
ñala para su remate el día 23 de Julio 
próximo,, á las nueve de la mañana, el 
cual será simultáneo y tendrá lugar 
en la sala-audiencia de este Juzgado 
y eu el de Getafe; advirtiéndose que 
los títulos de propiedad de la finca se 
hallan de manifiesto eu la Escribania 
del actuario, con los que deberán confor
marse los licitadores, siu derecho á exi
gir ningunos otros; que para tomar par
te eu la subasto deberán consignar pre
viamente el 10 por 100 de la tasación, y 
que uo se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de aquella. 

Madrid 20 de Juuio de 1885.=El ac
tuario, Julián Cobo y Canalejas. 195 

A<lrainÍMti*nci<$ti 
d e l a A d u a n a d o I i ' f t a . 

Por el presente segundo y último avi
so se cita al subdito italiano D. Luis 
Locatelli, que en Setiembre del año 1879, 
y con autorización superior, introdujo por 
esta Aduana un mobiliario usado de su 
propiedad, bajo garantía de satisfacer el 
importe de los derechos, caso de no resi
dir en España más de dos años; á fin de 
eme á tenor de lo prevenido en el art. 121 
de las Ordenanzas de Aduanas, se sirva 
presentar en la de mi cargo certificación 
de las Autoridades locales con referen
cias á las cédulas de empadronamiento 
que acredite dicha residencia; pues de no 
verificarlo dentro de los quiuce días si
guientes á la publicación de este anuncio, 
se hará efectiva la garantía sin derecho 
á ulterior reclamación. 

Irúu 18 de Junio de 1885 = Emilio 
Abren. 

D i r e c c i o u g^enera l 
d o C o r r e o s y Tológ-x-aíbsa. 

Condiciones bajo las enalta ha de sacarse á 
pública ¿nbasta la conducción d cabillo y en 
carruaje del correo de ida y vuelta entre 
Madrid y el Real Sitio de San Ildefonso 
durante el tiempo que residan SS. MM. en 
dicho sitio. 

1." El contratista se obliga á condu
cir á la ligera 3' eu carruaje de ida y 
vuelta, desde Madrid al Real Sitio de 
Sau Ildefonso, utilizando el ferrocarril 
entre Madrid y Collado Villalva, la co
rrespondencia y periódicos que le fuereu 
entregados, sin excepción do ninguna 
clase. 

2 . a La distancia de 37 kilómetros 625 
metros que comprendeu estas conduccio
nes, debe ser recorrida eu el tiempo que 
marca el siguiente itinerario: 

C O R R E O D H L I W R T E Á C A B A L L O . 

Salida de la Central á las siete horas 
15 minutos de la mañana para llegar á 
San Ildefonso á la una y 45 minutos de la 
tarde. Salida de S a u I ldefonso para 
Madrid á la una y 15 minutos de la tarde 
para eutrar eu la Central á las siete y 50 
de la noche. 

C O R R E O E X C A R R U A J E . 

Salida do Madrid á las siete y 30 mi
nutos de la noche para llegar á San Ilde
fonso á la una de la madrugada. Salida dg 
San Ildefonso para Madrid á las 12 y 30 
de la noche para llegar á la Central á las 
siete y 20 de la mañana. 

3 . a Por los-retrasos cuyas causas no 
se justifiqueu debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 á lü pesetas respectivamente 
por cada cuarto de hora, y á la tercera 

falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contra
tista los perjuicios que se originen al Es
tado. 

4 . a Para el buen desempeño do estas 
conducciones deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos siguieutes: en 
Madrid, tres; Collado de Villalva, seis; 
Navacerrada, seis; Mosquitos, seis; San 
Ildefonso, seis. 

5 . a El contratista tendrá para el des
empeño del servicio el número necesa
rio de carruajes con berlina, departa--
mentó interior y un almacén independien
te del de los viajeros y equipajes para 
conducir la correspondencia, quedando á 
la Dirección general de Correos la facul
tad de mandar retirar del servicio el ca
rruaje que no reúna las condiciones ci
tadas. 

6. ' La correspondencia de la expedi
ción general de la noche irá, como la del 
parte, al cuidado del dependiente del 
contratista, pero bajo la responsabilidad 
de éste; mas si la Dirección dispusiera 
fuese á cargo de empleados del ramd, re
servará para éstos un asiento en el inte
rior del carruaje, entendiéndose esto 
gratis . 

El contratista podrá couducir viajeros 
en los carruajes del correo, pero el Go
bierno se reserva el derecho de disponer 
de uno á cuatro asientos, mediante su 
abono por parte de quien, los ocupe, dan
do preferencia á los tres de berlina, y 
previo aviso de tres horas antes de la sa
lida de la expedición. 

8 . a Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

9 . a Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia y de preservar ésta de la hume
dad y deterioro. 

10. Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurrau, cobrando su importo al 
precio establecido en el reglamento de 
postas vigente. 

11. Si por faltar el contratista á cual
quiera de las con liciones estipuladas se 
irrogasou perjuicios á la Admiuistracióu, 
ésta para el resarcimiento podrá ejercer 
su acción contra la lianza y bienes de 
aquél. 

12. La cantidad en que quede rema
tada la condición se satisfará al contratis
ta por mensualidades vencidas, previa 
cuenta que presentará á la Dirección ge
neral. 

13. El tiempo de contrato se empeza
rá á contar desde el día eu que de princi
pio el servicio, el cual se fijará al comu
nicar la aprobación superior de la subas
ta y terminará el día siguiente del re
greso de SS. MM. á Madrid. 

14. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y BOLETÍN oEicrxL do la provincia 
de Madrid, y tendrá lugar ante el Sr. Di
rector general de Correos, asistido de un 
Notario del Ministerio de la Gobernación,' 
el día 6 de Julio, á las dos y media de la 
tarde, en el local de la Dirección general 
de la calle de Carretas. 

i 
15. El tipo máximo para el remate 

será la cantidad de 202 pesetas 50 cénti
mos diarios, no pudicudo admitirse pro
posición que exceda de esta suma, ni re
clamación alguna del rematante en el 
poco probable caso de que los datos que 
han servido para determinar la distancia 

resultasen equivocados 
menos. 

en 

16. Para presentarse como fiju 
será condición precisa depositar r 

mente en la Caja general de Den/'**'1** 
suma de 1.800 pesetas en metálico' 1 0 8 U 

equivalente en títulos do la D e ^ 8 u 

Estado, la cual, concluido el ac todV' 1 

mate será devuelta á loa interesad 
menos la correspondiente al m«i ' 
tor, que quedará eu depósito para su f 
malización en la Caja citada, como fi°N 

za, hasta la terminación del coutrato 
17. Las proposiciones se harán 

pliego cerrado, expresándose p 0 r \ ^ 
la cantidad cu que el licitador se compra 
mete á prestar el servicio, así como 8 o 

domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago origh iaj 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido eu la condición anterior. 

18. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente.de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi. 
pió al acto, y una vez entregados no po. 
drán retirarse. 

19. Para extender las proposiciones, 
que deberá verificarse en papel de lacla
se 1 1 . a , se observará la fórmula siguien
te: «Me obligo á desempeñar la conduc
ción del parte y correo á la ligera y en 
carruaje desde Madrid á San Ildefonso y 
viceversa, por el precio de pesetas ca
da día de servicio, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por 
S. M. Toda proposición que no se halle 
redactada en estos términos, ó que con
tenga cláusulas adicionales, será des
echada. 

20. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose ésta en favor del me» 
jor postor, siu perjuicio do la aprobación 
superior. 

21 . Si de la comparacióu de las propo
siciones resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación verbal por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de laa 
que hubiese causado el empate. 

22. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, sieudo de cueuta del re
matante los gastos de su otorgamiento 
y de dos copias simples y otra eu el pa
pel sellado correspondiente para la Di* 
reccióu general de Correos y Telégrafos, 
así como el precio de la iusercióu 
anuncio de la subasta eu la Gaceta-

23. Contratado el servicio, no se po
drá subarrenar. ceder ni traspasar,^ 0 

previo permiso del Gobierno. 
2i. El rematante quedará sujeto a 1 0 

que se previene eu el ar t . 5.° del Real d e ' 
creto de 27 de Febrero de 1852, « 0 0 

cumpliese las condiciones que d e b e l l ^ 
para el otorgamiento de la escritura, 
impidiese que ésta tenga efecto en el • 
miuo que se señale. , 

25. Cualesquiera que sean los res 
tados de las proposiciones que se hab ^ 
como igualmente la forma y concepto 
la subasta, queda siempre reservada^ 
Ministro de la Gobernación la l ib* 
cuitad de aprobar ó nó defmitivatne ^ 
el acta del remate, teniendo sieropr6 

cuenta el mejor servicio público. ^ 
Madrid 22 de Juuio de 1885.** 1 4 

rector general, Aquiliuo Herce. 

>*;>. -&eo«la tipoíf»^* J e l X V > ^ ' MADRID: ÍSÜJ 
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